
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Oficio: IV/12/2007/1541/líl 
Asunto: Ejecución de dictamen 

C. NORA LETICIA TORRES CONTRERAS 
P R E S E N T E . 

De conformidad con lo previsto en los artículos 35, último párrafo; y 42, fracción I, de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se notifica a Usted la resolución a la que llegó 
la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del H. Consejo General 
Universitario, medíante el dictamen número 111/2007/335, de fecha 14 de Diciembre de 
2007, que consta de tres hojas útiles por una sola cara, mediante la cual se determina que 
se considera como eauivalente a MAESTRIA, el arado académico presentado por Usted, 

c.c.p. Mtio. Edmundo Sonchez Medina, Rector del Sistema de Universidad virtual. 
c.c.p. ing. José Ramón Aldana González, Coordinador de Ingreso. Promoción y Seguimiento del Personal Académico, 
c.c.p. Lic. Roberto [Vivas Montlel, Coordinador de Control Escolor, 
c.c.p. Minutario. 
JAPR/JAJH/sgm. 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . 

En esta Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados se encuentra un expediente de la C, 
NORA LETICIA TORRES CONTRERAS, turnado por el Sistema de Universidad Virtual, de esta Casa de 
Estudios, para ser analizado y en su caso, otorgar la equivalencia de estudios realizados, para 
efectos laborales en el interior de la Universidad de Guadalajara, conforme al Estatuto ael Personal 
Académico, al cual se adjunta ei expediente respectivo, de acuerdo a los siguientes: 

R e s u l t a n d o s 

I . Que del expediente antes citado, se advierte que el Comité Técnico de Apoyo a esla Comisión, 
con sede en la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico de 
la Coordinación General de Recursos Humanos del subsistema de la Secretaría General, elaboró 
el estudio y las fichas técnicas para ello, 

2. Que esta Comisión advierte que se tuvieron como criterios para determinar el grado del personal 
académico solicitado, el tiempo de duración de los estudios realizados y los estudios previos 
solicitados para cursarlos, así como la tabla de equivalencias de grado, construido con base en 
los acuerdos internacionales sobre Educación Superior de la UNESCO en 1993. 

3. Que el dictamen que hoy se emite, sólo tiene efectos internos en la Universiaad de Guadalajara, 
por lo que la equivalencia que se emite exclusivamente tendrá validez para el otorgamiento ae 
una categoría académica prevista en el Estatuto del Personal Académico; por ello, por ningún 
motivo podrá ser consideraáo como revalidación oficial de estudios. 

Tomando en cuenta lo anterior, siendo esta Comisión la instancia competente 
para conocer este expediente, analiza los siguientes: 

C o n s i d e r a n d o s 

I. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estaáo de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propíos, cuyo fin es impartir 
educación meáia superior y superior, así como coadyuvar, al desarroilo de la cultura en la 

^entidad, de conformidad con el artículo 1 de la Lev Orgánica de Esta Casa de Estudios, 
'•pübtóada por el ejecutivo local el dia 15 de enero de 1994 en el periódico oficial "El Estado de 

':3|af¡§dp" en ejecución del decreto 15319 del H. Congreso del Estado; 

llf í lalip' és atribütján de la Universidad, de acuerdo con la fracción VIH del artículo 6 de su Ley 
O r r a c a , establece' equivalencias de estudios realizados en instituciones nacionales, así como 

•, •••''dvalidar estudios hechos en instituciones extranjeras; 

1 
AV. JUÁREZ N" 976. Piso 11,S. J.C. P. 44100. TEL. DIRECTO: 3134-2243 CONMUTADOR: 3134-2222 Ext. 2243 Y 2457 FAX. 3134-227B 
GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO 

• http://www.hcgu.udg.ntx 

http://www.hcgu.udg.ntx


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp, 021 
Núm. 111/2007/335 

III, Que es atribución del H, Consejo General Universitario, según la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley Orgánica, expedir las normas generales sobre revalidación y reconocimiento de 
equivalencias de estudios, diplomas, títulos y grados académicos; 

IV. Que es atribución del Rector General fungir como presidente ex oficio de las Comisiones del H, 
Consejo General Universitario y promover todo lo que tienda al mejoramiento académico, 
administrativo y patrimonial de la Universidad, de conformidad con las fracciones III y X del 
artículo 35 de ia Ley Orgánica; 

V. Que corresponde a la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados de este H, Consejo 
General Universitario, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 87 fracción III del Estatuto 
General desahogar las consultas, estudios o dictámenes que les remita el Rector General o el 
Consejo General Universitario sobre asuntos de su competencia; 

VI. Que es atribución de la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados de este H. 
Consejo General Universitario, estudiar y dictaminar la documentación de extranjeros o 
nacionales con estudios en el extranjero, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de esta Casa de 
Estudios; 

VII. Que corresponde a la Coordinación de Recursos Humanos, a troves de la Coordinación de 
Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico, coordinar los trabajos de apoyo a la 
Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del H, Consejo General Universitario, en lo 
relativo a los procesos de evaluación del personal académico; 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos ó fracción VIH, 31 fracción IV de la Ley Orgánica, 87 
fracciones I, [I y III del Estatuto General y 2 fracción II del Reglamento de ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico de ia Universidad de Guadalajara, esta Comisión de 
Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del H. Consejo General Universitario, nos permitimos 
proponer los siguientes'. 

R e s o l u t i v o s 

PRIMERO.- PROCEDE que se considere como equivalente a MAESTRÍA el grado académico 
presentado por la C, NORA LETICIA TORRES CONTRERAS, otorgado por la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, 
ESPAÑA, 

-Jit^Éeterminación sólo tendrá efectos laborales y al interior en la Universidad de Guadaiajara, única 
, •,ey^(us!varnente con relación a los procesos de Ingreso y promoción en las distintas categorías 
^ ScQ<y^Ti¡cas que establece el Estatuto del Personal Académico de esta Caso de Estudios. 

'cr o ,qnTeri$;-'^te dictamen por ningún motivo podrá ser considerado como reconocimiento o 
íevatidadón oficial de estudios. 
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SEGUNDO,- Moí'iííquese al interesado y a la dependencia universitaria competente, anótese en el 
reglslro correspondiente. 

TERCERO.- Se faculta al Rector General para que ejecute el presente dictamen en los términos del 
Articulo 35 último pórrato de la Ley Orgánica de esta Casa de Estuctíbs. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA /TRABAJA'1 

Guadalajara, Jalisco, J%ie diciembre de 2007 

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 
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